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Secretaría. Ibagué, 8 de mayo de 2024. Conforme notificación por estado electrónico Nro. 

021 del 29 de abril del año en curso, se advierte que el 7 de mayo del mismo año, a la última 

hora hábil, venció en silencio la ejecutoria del auto de fecha 26-04-2024, dentro del proceso 

de la referencia.   

Pasa a diligencias. 

Inhábiles los días 1, 4 y 5 de mayo de 2024. 

 

DAVID CAMILO SÁNCHEZ CHAMORRO 
Secretario 
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